
 

  
RESOLUCIÓN 6-2018  
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD (A.PRO.S.S.)  

 
 

 
Actualización del valor de los Coseguros a cargo del 
Afiliado. 
Del: 24/01/ 2018; Boletín Oficial 25/01/2018. 

 
VISTO: El expediente N° 0088-102111/2014 de la Administración Provincial del Seguro 
de Salud (APROSS), y 
CONSIDERANDO:  
Que mediante el citado expediente se tramitó la actualización del valor de los Coseguros a 
cargo de los Afiliados de esta Administración.  
Que cabe destacar que los Coseguros -copagos- integran el valor de las prestaciones que 
forman parte del Nomenclador vigente. 
Que es de resaltar la importancia de la participación económica de los afiliados en el 
financiamiento de cierto tipo de prestaciones, como asimismo se pondera el impacto 
esperable en la respuesta asistencial, al ajustar los valores de los coseguros, que mejoran la 
retribución por las prestaciones. 
Que resulta oportuno actualizar el valor establecido de los Coseguros detallados en el 
Anexo Único de la presente Resolución, conforme intervención dela Sub Dirección de 
Jurisdicción de Investigación y Desarrollo. 
Que los importes propuestos resultan adecuados al actual contexto y responde al objeto 
delineado en la Ley N° 9277 de eficientizar los recursos disponibles, respetando el 
principio de equidad de los afiliados y prestadores dentro del marco de la Seguridad Social. 
Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la 
Ley N° 9277. 
POR TODO ELLO 
El Directorio de la Administración Provincial del Seguro de Salud resuelve: 

 
Artículo 1°.- ACTUALIZASE el valor de los COSEGUROS a cargo del Afiliado de todas 
las prestaciones nominadas, conforme detalle en Anexo Único que integra la presente, en 
virtud de los considerandos expuestos precedentemente.-  
Art. 2°.-DEJASE sin efecto toda norma y/o Resolución que se oponga al valor de los 
coseguros establecidos en el Anexo Único de la presente.-  
Art. 3°.- INSTRUYASE al Área de Comunicaciones y al Departamento de Proyectos 
Informáticos, a los fines de la implementación de lo dispuesto precedentemente.- 
Art. 4°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
ARCHIVESE.- 
Cr. Raúl Gigena; Presidente. 
Dr. Carlos Richarte Aguiar; Vicepresidente 
Ab. Gustavo Aliaga; Vocal  
Prof. Graciela Fontanesi; Vocal. 
Sr. Walter Villarreal; Vocal. 

 
Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 
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